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DECLÁ

De lnterés Municipal y Turístico la actividad aeronáutica y et evento Aero Camping
"TREVELIN FLY-!N", a desarrotlarse en la ciudad de TreveÍn entre los días 26, |l yi1

de enero de2024
VISTO:

La Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales; la Ordenanza Municipal N"
1.582117; la Nota N" 119124 ingresada al Honorable Concejo Deliberante de Trevelin;
y el Despacho de Comisión de Receso N. 5/24; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley ProvincialXVl N'46 de corporaciones Municipales,
Artículo 30o, establece que corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de sus
facultades constitucionales, sancionando las ordenanzas y disposiciones pertinentes.

Que, según ordenanza No 1s82t17, se reglamenta el proceso
de presentación de Proyectos de Declaración de tnterés.

Que, mediante Nota N' 11g124, Ezequiel parodi, dueño de la
empresa aeronáutica de nuestra localidad "Patagonia Bush Pilots", solicita la
declaración de interés del evento "Patagonia Fly ln2.024" que se desarrollará los días
26.27 y 28 de enero de este año.

Que, los días 26, 27 y 28 de este año se desarrollará patagonia
Fly ln 2.024 en Trevelin y sus Parajes, siendo ésta, la ll Edición en nuestra ciudad.

Que, la actividad aeronáutica viene creciendo de manera
sostenida y constante en Trevelin y sus Parajes. Contando con muchos eventos
relacionados al "Aero-camping" a lo largo del año, tales como el acompañamiento la
tradicional "lluvia de pétalos de tulipán" realizada en el marco de la Fiesta de los
Tulipanes de Trevelin.

Que, este cuerpo Legislativo pone en valor la gran labor de
todos los pilotos de nuestra región que, desde hace muchas décadas, vienen
trabajando por la pasión de los vuelos de montaña.

Que, con esta edición de Patagonia Fry rn, Trevelin se consolida
como un destino aeronáutico internacional, con la presencia en esta Edición, de
visitantes y pilotos de Brasil, chile, uruguay, paraguay y EEUU, lo cual le otorga
jerarquía a actividad de vuelos bush y vuelos de montaña en nuestra ciudad.

Que, este año Patagonia Fly ln contará con un plantel de
expositores de primer nivel, los cuales brindarán charlas a los participantes; como así
también circuitos de vuelo y momentos de camaradería.

d,
Fabio Durando

Secfetario Leg¡slativo H.C
Trcvelin - Chubut

DeclaraciÓn de lnterés N" 1t24 - Dictada Ad-Referéndum el día 22 de enero de 2.024"-
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Que, el
de la Municipalidad de Trevelin
presente normat¡va.

cuerpo Legislativo del Honorable concelo oetioerante
r se expide de lo expuesto ut supra a fin de sancionar la

POR ELLO:

El Honorable Consejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, enuso de las facultades que le confiere la Ley XVt N'46 de Corpóracion". Mrnicipaies,
sanciona la presente:

DECLARACIÓN

Artículo N" 1: DECLARAR de lnterés Municipal y Turístico al evento "patagonia Flyln 2.024" a desarrollarse en la localidad de Treveún y sus Parajes en los aiaé ZA, Zl y
28 de enero del corriente año.

Articulo No 2: DEGLARAR de lnterés Municipal a todas las actividades a realizarse
en el marco de "Patagonia Fly ln 2.024", las cuales como ANEXO I forman parte
integrante de la presente.

Articulo N'3: ELEVAR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, la Secretaría
de Turismo y la empresa Patagonia Bush Pilots, para su conocimiento y efectos
correspondientes.

Artículo N" 4: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido ARCHíVESE. -

Fabio D rando
§€cretario Leg¡s ativo H.C.D

Trcvelin - hubut

Lic. Evani A. Tegid
Vicepresidente

HCD Trevelin

Declaración de lnterés N" 1t24 - Dictada Ad-Referéndum el dia ZZ de enero de 2.024.-
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ANEXO I - DECLARACIÓN DE INTERÉS N" T/2¿

VTERNES )6 de enéro
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Vfepresidente
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